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ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR CONTRA PERSONA USUARIA DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS ADSCRITAS AL ORGANISMO AUTÓNOMO ADMINISTRATIVO  «DURANGO 
KIROLAK» POR INFRACCIÓN GRAVE COMETIDA CONTRA UNA PERSONA TRABAJADORA DEL CITADO 
ORGANISMO AUTÓNOMO 

 
Antecedentes  
 
PRIMERO.- En fecha de 10 de mayo de 2024 el Coordinador del Servicio de Actividades Acuáticas del Organismo 

Autónomo Administrativo «Durango Kirolak» (en adelante, OAA «Durango Kirolak») emite una comunicación vía correo 
electrónico a la Gerencia del organismo autónomo en la que informa que un monitor-socorrista de las instalaciones 
deportivas de Landako II, Jose Antonio Santos Bellido, había recibido graves insultos y amenazas por parte de una 
persona usuaria de dichas instalaciones. 

 
A su vez indica que esta persona trabajadora había interpuesto en fecha de 24 de abril de 2024 denuncia ante la 

Policía Municipal por estos hechos, pero sin identificar a la persona autora de los mismos, ya que no disponía de los datos 
para ello. 

 
SEGUNDO.- El mismo día de la recepción de dicha comunicación,  la Gerencia del OAA «Durango Kirolak» emite  el 

correspondiente informe preceptivo en el que se informaba a la presidencia y al Consejo Rector del citado organismo 
sobre los citados hechos, siendo el mismo del tenor literal siguiente: 

 
«Asier Bikandi Elorriaga, en calidad de Gerente del OAA «Durango Kirolak» y en virtud de las funciones atribuidas a su cargo en 

el artículo 10.2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Administrativo «Durango Kirolak» (en adelante, OAA «Durango Kirolak»), 
emite el presente informe en base a las consideraciones que se deducen de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES  
 
Según denuncia uno de los monitores-socorristas de las instalaciones deportivas de Landako II adscritas al OAA «Durango 

Kirolak», con fecha de 18 de abril de 2024 una persona usuaria de las piscinas profirió graves amenazas contra su persona, al  
infórmale que no podía acceder a la zona de jacuzzi con una persona menor de edad.  

 
Una vez informada la persona usuaria del citado hecho y volviendo al ejercicio de sus tareas, tal como declara el trabajador, esta 

persona comienza  a recriminarle con tono amenazante, dando sensación en un momento que podría llegar a agredirle. 
 
Esta situación traumática vivida por el trabajador le creó tal sensación de inquietud y temor que interpuso en fecha de 24 de abril 

de 2024 la correspondiente denuncia ante la Policía Municipal, pero sin identificar a la persona autora de los hechos, ya que no 
disponía de los datos para ello. 

 
Debemos señalar que ese momento el citado monitor-socorrista estaba impartiendo una sesión formativa en la piscina con 

alumnado menor de edad. 
 

En consecuencia, a los antecedentes expuestos son de aplicación los siguientes 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO. – El artículo 25.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP) 

dispone que «La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas se ejercerá cuando haya sido expresamente reconocida 
por una norma con rango de Ley, con aplicación del procedimiento previsto para su ejercicio y de acuerdo con lo establecido en esta 
Ley y en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, cuando se trate de Entidades Locales, 
de conformidad con lo dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril». 

 
SEGUNDO.- El artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local ( en adelante, LRBRL) 

establece lo siguiente: «Para la adecuada ordenación de las relaciones de convivencia de interés local y del uso de sus servicios, 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos, los entes locales podrán, en defecto de normativa sectorial 
específica, establecer los tipos de las infracciones e imponer sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones 
contenidos en las correspondientes ordenanzas, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos siguientes.». 
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TERCERO.- El artículo 6.1 del Reglamento general de personas usuarias y normativa de uso de las instalaciones deportivas del 
OAA «Durango Kirolak» dispone que «El incumplimiento de las condiciones de utilización de las instalaciones de DK podrá dar lugar 
a la imposición de sanciones, de acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento. (…)».  

 
Asimismo, el artículo 6 del citado reglamento determina el tipo de infracción, clasificándolas en faltas muy graves, graves y leves, 

así como las posibles sanciones vinculadas a cada una de ellas. 
 
CUARTO.- El Capítulo IV de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP) regula la instrucción del procedimiento administrativo sancionador y por lo tanto, 
se deberá garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el citado capítulo. 

 
QUINTO.- Los Estatutos del OAA «Durango Kirolak» establecen que el presidente del organismo ostenta, entre otras, las 

siguientes atribuciones: 
 
a) « Ejercer las acciones judiciales y administrativas y la defensa del Organismo Autónomo en materias que sean de su 

competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano. Asimismo, ejercer dichas facultades, en caso de urgencia, en 
materias que sean de competencia del Consejo Rector, dando cuenta al mismo en la primera reunión que éste celebre para su 
ratificación» (art. 9.9). 

 
b) «Adoptar en caso de urgencia o emergencia las resoluciones o medidas de carácter urgente o inaplazable que sean precisas, 

dando cuenta al Consejo Rector en la primera reunión que éste celebre para que se resuelva definitivamente sobre el particular» (art. 
9.10). 

 
c)  «Cuantas facultades de gobierno y administración de los intereses peculiares del ente no estén atribuidas de un modo expreso 

a otro órgano del mismo, así como cualesquiera otras que le puedan ser delegadas por el Consejo Rector» (art. 9.14). 
 
CONCLUSIONES 
 
Una vez expuestos los antecedentes y los fundamentos de derecho procederemos a la formulación de las siguientes conclusiones: 

 
I. El artículo 6.1 del Reglamento general de personas usuarias y normativa de uso de las instalaciones deportivas del OAA 

«Durango Kirolak» establece como falta grave los insultos y faltas de consideración contra otras personas usuarias y contra el personal 
del organismo autónomo, por lo que los hechos denunciados  pueden ser tipificados como falta grave con la imposición de la sanción 
que acuerde el Consejo Rector del OAA «Durango Kirolak» (art. 2 del reglamento). 

 
II. La instrucción de los procedimientos sancionadores está regulada por  la LPACAP y, en todo caso, se debe garantizar el  

pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de las personas interesadas en el procedimiento. 
 

III. Debemos solicitar a la policía municipal los datos de la persona usuaria para poder dar inicio al expediente sancionador, en 
virtud de las disposiciones normativas en materia de protección de datos personales. 

 
IV. Ante la gravedad de los hechos acaecidos, los cuales precisan de atención y respuesta urgente, procede que se emita la 

correspondiente resolución de inicio del procedimiento sancionador contra la persona usuaria que ha cometido la infracción tipificada, 
inicialmente, como grave por la gerencia del organismo autónomo.   

 
PROPUESTA 
 
Por todo lo expuesto y en opinión de la Gerencia del OAA «Durango Kirolak», debido a la gravedad de los hechos se debe 

proceder, a la mayor brevedad,  a la incoación del correspondiente expediente sancionador a la persona usuaria del servicio, previa 
solicitud a la policía municipal de los datos de personales de la misma,  por considerar que los hechos imputados suponen una 
infracción tipificada como grave en el artículo 6.1 del Reglamento general de personas usuarias y normativa de uso de las instalaciones 
deportivas del OAA «Durango Kirolak». 

 
Dado que la propuesta va a ser incluida en sesión ordinaria del Consejo Rector para su aprobación, se propone que en dicha 

sesión se apruebe la delegación en la presidencia del organismo de cuantas actuaciones se deriven en relación a la resolución de 
este expediente. 

 
En cuanto a la sanción  a imponer a la persona usuaria, la gerencia propone la pérdida de la condición de persona usuaria de los 

servicios ofertados o a ofertar por el  OAA «Durango Kirolak», así como la prohibición  de utilización de  cualquiera de las instalaciones 
y equipamiento deportivos adscritos al organismo autónomo, por un periodo de un mes (1). Dicha sanción se ejecutará en los términos 
establecidos en la resolución emitida por la presidencia  del OAA «Durango Kirolak».  
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Del mismo modo, de conformidad con lo establecido en el artículo 56.1 de la LPACAP se podrán adoptar medidas provisionales 
que se estimen oportunas, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 82.1 de la LPACAP se deberá llevar a cabo el correspondiente trámite de audiencia con la 

persona usuaria expedientada, como garante del cumplimiento del derecho a la contradicción, la cual deberá desarrollarse una vez 
«instruidos los procedimientos, inmediatamente antes de redactar la propuesta resolución», es decir, una vez que estén incorporados 
al expediente todos los informes y documentos que le permitan conocer los hechos y causas en los se fundamenta la propuesta de 
sanción. 

 
Al tratarse de un expediente iniciado de oficio y al no fijar la norma reguladora del procedimiento, el plazo máximo de notificación 

de la resolución expresa de dicho expediente, éste será de tres (3) meses desde la fecha de acuerdo de iniciación del mismo (art. 
21.3 de la LPACAP). 

 
Debemos tener en cuenta que la falta de resolución expresa de este procedimiento iniciado de oficio conllevará la declaración de 

caducidad del mismo, con el consecuente archivo de actuaciones (art. 25.1. b) del LPACAP 
 

 
Y para que conste y surta los efectos que correspondan firmo el presente informe, en Durango a 10 de mayo de 2024». 
 
A la vista de lo expuesto, en sesión ordinaria de fecha de 15 de mayo de 2024 del Consejo Rector del OAA «Durango 

Kirolak», 
 

RESUELVE 
 

Primero. - Ordenar, a la mayor brevedad, la incoación del correspondiente expediente sancionador a la persona 
usuaria del servicio, previa solicitud a la policía municipal de los datos de personales de la misma,  por considerar que los 
hechos imputados suponen una infracción tipificada como grave en el artículo 6.1 del Reglamento general de personas 
usuarias y normativa de uso de las instalaciones deportivas del OAA «Durango Kirolak». 

 
Segundo.- Instar a la presidencia del organismo, en virtud de las funciones que se le atribuyen en el artículo 9.2 de 

los Estatutos del OAA «Durango Kirolak», a que solicite a la Policía Municipal los datos de la persona usuaria denunciada 
por el monitor-socorrista de las instalaciones deportivas de Landako II, para que se pueda proceder al inicio del 
correspondiente procedimiento sancionador. 

 
Tercero. - Delegar en la presidencia del organismo de cuantas actuaciones se deriven en relación a la resolución de 

este expediente sancionador. 
 

Cuarto. - Ordenar que se notifique a Jose Antonio Santos Bellido, monitor-socorrista adscrito al OAA «Durango 
Kirolak», el presente acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, a los efectos oportunos y como parte interesada 
en el mismo. 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la LPACAP, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución, ante este mismo órgano, o directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados en la misma forma conforme a lo indicado en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la citada Ley, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
 

 
 
 

Presidente del OAA «Durango Kirolak» 
 
 

45752262H 
MIKEL ORTEGA 
(R: P9803406I)
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